
El Presana Lima, Lunes 14 de Noviembre de 1983 

Rerorma Agraria.y, Asentamiento. Rural, con fecha. 

22 de Agosto de-1933, ha solicitado la expedición de: 

la presente- Resolución Ministerial; 
Con la visación. de la Oficina-General. de Aseso-- 

ría Juridica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo. 1%— Aprobar. el: procedimiento: seguido: 

para. la. declaración de Caducidad:. de los- Títulos: 

de Propiedad de los. predios. rústicos- denominados 

“Santa Rosa” de 4 Hás.,. 8,204. m2.. (Cuatro: Hectá- 

reas y Ocho Mil Doscientos Cuatro Metros Cua- 

drados) y “Catahuayuc” de 4-Hás:,.510:m2. (Cua-- 

tro Hectáreas y Quinientos Diez Metros Cuadra- 

dos). de extensión. superficial,. ubicados. en. el Dis- 

trito, Provincia:y Departamento.de. San- Martín, 

Artículo: 20—- Declarar: 

del: Estado. los: predios- rústicos- “Santa. Rosa” y 

“Catahuayuc”,. com la extensión y, ubicación. señala- 

das: emel: numeral anterior: 

Artículo 3*:— Dejar- a: salvo: el! dereetio: de los 

ocupantes para que lo hagan valer conforme a Lley. 
Arrtíeuio 4%:—- La Dirección de-la» Región Agraria 

X1II--San Martin; solicitará: al Juez- de- Tierras: 1a 

cancelación de los- asientos registrales= y- la sub- 
secuente: inscripción de- los: predios materiá: de- la 
presente- Resolución a favor de- la- Direeción: Gene- 

ral de Reforma Aegraria y Asentamiento- Rural; en 

los- Registros- Públicos de San Martín: 
Artículo- 52%— Notificar la- presente- Resolución 

de acuerdo: a- Tey para los- fínes legales- pertinen- 
tes- 

Revistrese y- comuníquese- 

JUAN. CARLOS HURTADO MILLER, M 

nistro de Agriculttra. 

RESOLUCION: MINISTERIALG — : 
Ne 01033:83-AG/DGRALAR: 

Lima,. 9" de Noviembre: de 1983: 

VISTOS: 

Los expedientes. relativos a la declaración de 
Caducidaad! de- los: Títulos dé- Propiedad" de los 
predios rústicos: derominados “Barranco” de- Piñ: 
tuzapa”' de 4' Hás: 7727 m2, “Cáchicunarn” de 24 - 
Hás: 9759- m2. “Puesto Carpintero” de 6. Hás: 0936 
m2: y- “Cachizapata” de 4 Hás.. 6332 m2:,, Ce ex- 
tensión superficial, ubicados- en el: distrito y- pro= — 
vincia: de Lemas, departamento. de San Martín;. y.. 

CONSIDERANDO: 

Que; por Resoluciones Ministeriales Nos.. 3286; 
s/n., 925 y 2876 de fechas 14 de setiembre de 1981; 
06- de marzo de 1958; 09 de junio de 1967 y 22 de 
noviembre de 1951, respectivamente, se otorgaron: 
a favor de los señores María de Jesús Ishuiza 'Tapu- 

llima,, Sixto. Ríos; Julián Saavedra Gonzales y, Ri- 
cardo. Amasifuén.Sinarahua, los Títulos de Propie- 
dad Nos. 14955-A, 926, 23441-A y 7886; sobre los. 
predios,rústicos. “Barranco. de Pintuzapa?,. “Cachi- 
cunan?, “Puesto Carpintero” y. “Cachizapa”, com. 

las: extensiones. y, ubicación: antes . señaladas; 

revertidos. al. dominio - 

£ b 

Que;. por: Resoluciones: Directorales: Nos:. 1447-— 

82/AG—DR—XJII. SM, 1499--32/AG—DR-—XI1IL 

SM, 1485—82/AG—DR—XIII—SsM y 1501—82/ 

AG—DR—XIII—SM todas derfecha: 14: Ce diciem 

bre de 1982; la Dirección de la Región Agraria 

XIII—San.: Martín;, ha declarado: la: caducidad de 

los- Títulos-. de Propiedad: de-los: predios: menciona- 

dos: en- el. considerando: precedente;, en: aplicación 

del Artículo .32* inciso>d) - del Decreto=—Liey: Ne-22175 

“Leys de Comunidades: Nativas: y de IDesarrollo 

Agrario: de-las- Regiones: de - Selva y Ceja: de Selva”, 

, por: encontrarse- abandonados- por- sus: propietarios 

y ocupados: porr posesionarios: de hecho;: 
Que las citadas Resoluciones Directorales, al no 

haber. sido apeladas; han quedado:legalmente: con- 
sentidas;, por lo: que la: Dirección General: de Re- 

forma Agraria: y Asentamiento: Rural; con féecha 
veintidós: de- agosto: de- 1983,. ha solicitado la- expe- 
aición: de- la: presente- Resolución: Ministerial; 

Con la:visación- de la: Oficina: Greneral: de: Aseso- 
—_ría: Jurídica: Cel Ramo; 

SE RESUELVE:: 

Artículo 1%— Aprobar-el procedimiento: seguido 

para la declaración de Caducidad de los "Títulos de 

Propiedad: de: los: predios: rústicos: denomiñados 

“Barraneo de: Pintuzapa”” de: 4. Hás. 7722 m2, 

(Cuatro: Hectáreas; Siete Mil: Setecientos Veinti- 

dós: Metros: Cuadrados), . “Cachicunan” de 24 Hás. 

97507 m2.. (Veinticuatro: Hectáreas; Nueve Mil Se- 

tecientos Cincuenta Metros Cuadrados), “Puesto 
Carpintero?” de 6- Hás: 09865: m2: (Seis Heetáreas, 

“Novecientos * Ochentiséis 1Metros: Cuadrados) y 
“Cachizapa” de 4 Hás. 6332 m2., (Cuatro Hectá- 
reas, Seis HMil 'Trescientos - Treinticós: Metros 
Cuadrados), de extensiones superficiales, ubicados 

-emelf distrito: y provineia. de Lamas; departamento 
de San: Martím 

Artículo. 2*— Declárar: revertidos al cominio del 
Estado los: predios rústicos cuyas: denominaciones, 
extensiones: y7 ubicación; se-> indican en el artíceula 
anterior: 

Artíenlo: 32=—- Dejar: a- salvo-> el:- déerecho: de los 
ocupantes para que:1o0-Hagan valer: conforme-a: Tiey: 

Artículo 42— La Dirección de la Región Agra- 

ria XII—San: Martín solicitará, al Juez- de Tierras 
la cancelación: de los: asientos registrales- y la- sub= 
secuente - inseripción de: los predios: meteria: de- 1a 
presente Resolución; a: favor- de la: Dirección Gee 
neral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, 

en los Registros Públicos de la Jurisdicción: 
Revístrese y- comuniátiese 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Miñhis: 

tro de Agricultura. 

BESOLUCION. MINISTERIAL 
N* 01034-83-AG/DGRA.AR 

Lima, 09 de Noviembre de 1983 

VISTO: 

El expediente relativo a la. declaración. de Ce 
dCucidad de los Títulos de Propiedad' de los predios 
rústicos derominados “Chinchahuillo” de- 5 Hás. 

0160 m2: y “San Julián” de 5 Hás: 1,030 m2., de 
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